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A D V E I 1 T E N O I A O F I C I A L 

Lm leyes, ordeno» y anunoios qne hayan de insertar
lo № los Boi.BTisita oficiales se han de mandar al Jofe 
político re*peotivo, ñor cuyo conducto ee pasarán 4 los 
Sditoresde los menoionados periódicos. 

(/?*»? orden de S de Abril de t839.) 

•».> PUB.LRA T ..!<>. torn «LINA cxrcplo LOA dominico* 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

tfn ose» capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas mensualo* anticipadas; 
fuora do olla, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al «emestre y 28*50 por un año. 

Se admiten susoripjionos en Madrid, en la AlmiuistroolJn dol Bolkt!*, 
plaza de Santiago, nüm. 2.—Fuera do osta capital, directamente por molió 
de carta & la Administración, con inolaiión del importe del tiempo de abono 
en timbres inóvilos. 

A D V E R T E X O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las aju 
soan a instanoia de parte no pobre, so insortaran oficial
mente: asimismo cualjaier anuncio concomiente ut ser
vicio nacional quo dimano de las mismas; pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
cada linea do insorción. 

FUMERÒ «NELLO I %O céntimo* de BTUOM 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor

ta u te salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 27 de Abril de 1 9 0 1 

PRESIDENCIA DEL S B . D. FRANCISCO 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Arribas. — Baños. —Beltráu.— Be

nito Moreno. —Bernad.— Boceherini. 
—Campo.—Cárdeuas.—Cortina y Es
techa.—Cortiuas Porras. —Cuenca.— 
Chapaprieta.—Díaz Agoró.— Duran.— 
Fernández Arribas.—García de la Ra
silla.—Gascón. — López González. — 
Mon'.oya.—Peláez.—Pérez Magnín. — 
Raboso.—Ranero.—Rincón.—Sáuchez. 
—Sánchez Carrascosa.—Urbano. —Va
lero. — Martínez Coutreras (Secreta
rio).—Lucio (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente ma
nifestó que, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 13 de la ley Provin
cial, se iba á proceder á la distribu
ción en cuatro secciones de los nuevos 
diputados que habrán de constituir 
dura i te un año '.a Comisióu provin
cial, acordándose por unanimidad en 
la forma siguiente: 

Primer torno 
ü. Ramón de Cárdenas, que represen

ta el distrito electoral de Naval
carneroSau Martín de Valde
iglesias. 

José Fernández Arribas, el de Pa
lacio. 

Santiago Gascón, el de Buenavista
Centro. 

Eduardo Yáñez, el de Colmenar 
. ViejoTorrelaguna. 
Fernando Boccheriui, de Univer

sidadHospicio. 

Segundo turno 
D. José María Benito Moreno, que re

presenta el distrito electoral de 
NavalcarueroSan Martín de Val 
deiglesias. 

Ricardo Baños, el de Palacio. 
Faustino Bernad, el do Bueaavis

taCentro. 
Lorenzo Cuenca, el de Colmenar 

ViejoTorrelaguna. 
Luis Valero Martfu, el de Univer

sidadHospicio. 
Tercer turno 

D. Leopoldo Arribas, que representa 
el distrito electoral de Navalcar
neroSan Martín de Vallcigle
sias. 

Isidro Urbano y Calvo, el de Pa
lacio. 

Simón Sánchez, el de Bueuavisla
Ceutro. 

Manuel Sáuchez Carrascosa y Bur
gos, el de Colmenar ViejoTo
rrelaguna. 

Juau Rincón y Sauz, el de Uuivor
si JadHospicio. 

Cnarto turno 
D. Ángel Pérez Magnín, que repre

senta el distrito electoral de Na
va Icaruei oSau Martín de Valde
iglesias. 

Alfonso Díaz Agero, el de Palacio. 
Enrique jarcia de la Rasilla, el de 

BuenavistaCentro, 
Felipe Montoya, el de Colmenar 

ViejoTorrelaguna. 
Federico Arredondo, el de Univer

sidaaHospicio. 
V e r i f i c a d o la elección por papeletas 

para designar el Sr. Diputado que ha 
de actuar en la Comisión provincial, 
como Vicepresidente de la misma, du
rante el presente año, resultó elegido 
y fué proclamado el Sr. D. José Peláez 
Urquiua por haber obteuido 3 0 votos. 

Dicho señor hizo uso de la palabra, 
manifestando que la emoción que le 
había producido la unanimidad de to
dos los Sres. Diputados en elegirle 
para el cargo de Vicepresidente de la 
Comisión provincial le privaba de dis
traer la atención por algunos momen
tos, limitándose á asegurar que cum
plirá fiel y exactamente en el cargo 
poniendo toda su voluntad y buena fe 
al servicio de los intereses provincia
les, suplieudo de este modo las defi
ciencias que en él pudidrau uotarse; 

que el programa que pudiera tener 
dependía, como los Sres. Diputados sa
ben, de los asuntos que so sometan á 
la deliberación do la Comisión y de los 
acontecimientos que se vayan suce
diendo, y terminó poniéndose á dispo
sición de la Diputación, dando expre
sivas gracias y expresando su recono
cida gratitud a los Sres. Diputados. 

El Sr. Presidente dijo que la Dipu
tación agradecía las frases de cortesía 
que el Sr. Peláez había dirigido, y en 
su nombre le felicitaba. 

El Sr. Valero, en nombro do los Di
putados liberales, entré los cuales te
nía la honra de contar al Sr. Peláez, 
expresó su gran contentamiento y 
agrado de que hubiese sido elegido 
por unanimidad para desempeñar el 
cargo de Vicepresidente, debido sin 
duda, no sólo á su acrisolada honra
dez, sino también al afecto y cariño 
que todos le profesan. 

El Sr. Peláez reiteró las más expre
sivas gracias. 

El Sr. Martínez Coutreras, en nom
bre de la minoría que representa, fe
licitó al Sr. Peláez, haciéndole la al
verteucia que procure acordarse siem
pre de esta demostración de simpatía. 

El Sr. Rincóu, en nombre de la mi
noría cousorvadora, después de felici
tar al Sr. Peláez, mauifestó que le ha
bían votado debido á la excesiva con
fianza que les inspira. 

El Sr. Peláez dio las gracias al se
ñor Martínez Coutreras, el cual—dijo 
—agradecía el cousejo que le había 
dado y lo cumpliría. Tambióu dio las 
gracias á la minoría conservadora, 
añadiendo que siempre le tendría á sus 
órdenes. 

EISr. Presidente manifestó que, para 
dar cumplimiento á lo que el art. 65 
de la ley preceptúa, so suspeudía la 
sesión por diez minutos para que los 
Sres. Diputados se pusiesen de acuer
do acerca de la elección de los que han 
de formar parte de las Comisiones per
manentes, especial de Nuevos Estable
cimientos y Bibliotecario de la Cor
poración. 

Abierta de nuevo, y verificada la 
elección por papeletas, quedaron e l e 
gidas en la siguieute forma: 

DiputadoBibliotecario, D. Lucas del 
Campo. 

Comisión de Beneficencia 
D. Simón Sáuchez. 

José Cortina y Estecha. 

D. Juan de Dios Raboso. 
Juan Ranero y Rivas. 
Francisco Martínez Contreras. 
Manuel Sánchez Carrascosa y Bur

gos. 
Celso Lucio y López de Busta

niante. 
Alfonso Díaz Agero. 
Eurique García de la Rasilla. 
Joaquín Chapaprieta. 

Comisión de Fomento 
D. Leopoldo Arribas. 

Tiberio López González. 
Felipe Moutoya. 
Lorenzo Cuenca. 
Manuel Sánchez Carrascosa. 
Joaquín Chapaprieta. 

Comisión de Hacienda 
D. Isidro Urbano y Calvo. 

José María Benito Moreno. 
Justino Bernad. 
Juau de Dios Raboso. 
Juan Rauero y Rivas. 
Mauuel Sáuchez Carrascosa. 
Simóu Sánchez. 
Alfonso Díaz Agero. 

Comisión de Gobernación 
D. Juan Rincón y Sauz. 

Ángel Pérez Magnín. 
Ricardo Baños. 
Federico Arredondo. 
Lucas del Campo. 

Junta provincial del Censo 
D. Juan de Dios Raboso. 

Justino Bernad. 
Luis Valero Martín. 
Eurique García de la Rasilla. 

Representante le la Diputación en 
las subastas de servicios provinciales: 
D. Simón Sáuchez. 

Comisión especial de Nuevos 
Establecim ientos 

D. Tiberio López González. 
Juan Duran y Pelayo. 
Isidoro Urbano y Calvo. 
José Cortina y Estecha. 
Ángel Pérez Magnín. 
José María Benito Moreno. 
Mariano Belmás y Estrada. 
Francisco Martínez Contreras. 
Juan de Dios Baboso. 

El Sr. Presidente proclamó á los c i 
I tados señores en los cargos para qne 

fueron elegidos respectivamente. 
Para la desiguación de los señores 

Diputados que han de formar parte de 
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las demás Juntas y Comisiones que no 
dependen de la Corporación, así como 
de la Comisión organizadora de la co
rrida de Beneficencia, se acordó auto
rizar al Sr. Presidente, otorgándole 
nn amplio voto de confianza. 

El Sr. Presidente manifestó qift, 
habiendo llegado á esta c^rte en el 
día de ayer nna Comisión de personas 
ilustres, naturales de la Rep iblica Ar
gentina, había necesidad de que la 
Corporación les rindiese un homenaje 
de respeto y cariño y se acordase lo 
que habría do hacerse en honor de di
chos viajeros. 

El Sr. Heltráu dijo que, ya que se 
bahía hecho mención, debía hacerse 
constar en el acta y comunicarlo al 
Sr. Intendente municipal de Buenos 
Aires que esta Corporación les daba 
la más af ctuosa bienvenida. 

El Sr. Valoro dijo qne debía nom
brarse una Comisión de Sres. Diputa-
dos encargaba de ofrecerles sus res
petos en nombro do la Diputación, á 
cuyo liu debe dirigirse un oficio para 
que so dignen fij;ir día y hora en que 
pueda hacérsel s la visita, autorizán
dose al Sr. Presidente para que desig
ne los Sres. Diputados que hayan de 
concurrir. Así se acordó. 

Y no habiendo más asuutos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio.=K1 
Dip-itado Secretario, Celso Lucio. 

153.—223. 

R E C T I F I C A C I Ó N 

En el anuncio relativo k la subasta de 
earne de vaca y carnero para el Hospi
tal de San J u a n de Dios y Asilo de tas 
Mercedes, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL del día 1.° de J mió, por error invo
luntario aparece no exceder de una pe
seta sesenta y cinco céntimos el k i logra
mo, debiendo ser de una peseta sesenta. 

Lo que se ananoia al públioo para los 
efectos oportunos. 

Dirección general de Sanidad 

CIBCULAR 

Con ser tan indispensable á esta Dirco 
cióo general un perfeoto conocimiento 
del Estado de la salud públioa de la Na 
ción española con c! objeto de disponer 
loa medios que en cada caso deban esta
blecerse para preservar la , restablecerla 
y siempre procurar su mejoramiento, es 
lo cierto que basta el momento actual 
aparecen incumplidas cuantas disposi 
¿iones se han diotado para la conseouoión 
de tan importantes fines. 

Imposible es, boy por hoy, á este Cen 
tro saber dónde cas t igan las enferineda 
des inteoto-ooctagiosas, cuánto castigan 
y qué disposioionea se adoptan para com
batir el daño. Ignorante ha estado esta 
Direoolóo, y todavía sigue, de la exten
sión y la gravedad que ha tenido y pue
da tener aún la epidemia de meningitis 
oerebro-espinal que viene padeciendo 
Espafta, y de la cual adquirió conoci
miento por oomunioaoiones de la que pa-
deoe el veoino reino lusitano. Noticias 
par t iculares , posteriormente sabidas, y 
eatudios publicados por algunos Profeso
res ilustrados en revistas oientiticas y 
profesionales españolas, han aemostrado 
que esta enfermedad se ha padeoido tam
bién en muohos pantos de nuestra Na
ción, que ha oausado numerosas vioti-
mas . y , sin embargo, nada sabemos en 
concreto y por condnoto oficial aceroa 
de tan importan"^ asu:;t». 

Un estado de cosas semejante, que lo 
mismo que se refiere de la meningitis ce 
rebro-espinal se puede decir ¿6 la difte

ria, la viruela, la escarlat ina y todas las 
enfermedades transmisibles, cualquiera 
que olían sean, no puede ni debe oontl-
nuar asi. Lo menos que se debe exigir 
por la oonoienoia públioa á esta Direc
ción es que sepa dónde y en qué grado 
padeoe la salud pública de España , y lo 
menos qne debe exigir asimismo esta Di-
reción es que la tengan ni corriente de 
est*s importantísimas cuestiones los fun
cionarios á quienes oorresponda esto 
deber por la ley y por repetidas disposi
ciones adminis t ra t ivas . 

Por consecuencia de esto, ó indepen
diente de lo que otras disposiciones de la 
ley determinaren aoerca de la declara
ción obligatoria de enfermedades trans
misible», esta Dirección recuerda á los 
Alcaldes, a las Jun t a s de Sanidad, a los 
Inspectores provinciales de Sanidad, y 
muy especialmente á los Subdelegados, 
que quedan obligados á comunicarle 
aquellas alteraciones de la salud públioa 
que , excediendo de una morbilidad y 
mortalidad ajustadas á lo que se pudiera 
llamar tipo normal ó habitual, renuncien 
la existenoia de a l i o extraordinario, ya 
en la calidad, ya en la cantidad de en
fermedades 

Montado en esta Dirección un registro 
especial de dichas alteraciones, nuestra 
atenoión seguirá con interés materia tan 
importante, y aplaudiendo el celo que en 
ella se demuestre, significará con pena 
su descontento cuando observe que la 
negligencia sigue reinando en una oíase 
de intereses que tan di lectamente afecta 
ala riqueza y A ( i felicidad públicas. 

A este fin debe V. S. interesar, por me
dio de los Alcaldes respectivos, de los Mé
dicos que en esa provincia ejerzan, y 
especialmente de los titulares y Subde
legados de Medicina, bajo los apercibi-
mii níos y correcciones que autoriza á 
V. S. aplicar el ar t . 23 de la loy Provin
cial, quo cumplan exactamente las obli
gaciones que fijan el ar t . 7.°, disposición 
1.* del reglamento de Subdelegaciones 
de 24 de Julio de 1848, la disposición 2 * 
de la orden circular de 24 de Junio de 
1884 (Gaceta del 25), r eg ' a 27 de la Real 
orden de 2C de Abril de 188G (Gaceta del 
21). regla 3 * do la Real orden de 20 do 
Agosto de 1892 (Gaata del 30) y circu
lares de esta Dirección general de 30 de 
Julio, 10 de Septiembre y 10 de Ootubre 
de 1900, publicadas en Gacetas de 
los días 31 . 11 y 13 de los respectivos 
mese.. Por dichas disposiciones y por 
esta circular te significa á los Alcaldes, 
Inspectores provinciales de Sanidad y 
Subdelegados e' deber de dar cuenta á 
este Centro de cualquiera alteración que 
con el carácter epidémico presente la sa
lud pública en sus respectivas jur isdic
ciones. 

Dios gua rde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1901 = El Direotor 
General, A Pui ido .=Sr . Gobernador 
oivil de la provincia de . . . 

R E A L ACADEMIA 
DB 

Ciencias morales y políticas 
Programa para el concurso ordi

nario de 1902 que abre enta 
Real Academia en cumplimiento 
de su» estatucov. 

T B M A 

«Legislación comparada sobre crédito 
agrícola. — Bases más económicas y efi
caces para su fomento en España.» 

En este concurso pe observarán las re 
glas siguientes: 

l .* El autor de la Memoria que resul
te premiada obtendrá una medalla de 
plata, dos mil quinientas pesetas en me* 
tálioo, un diploma y doscientos ejempla
res de la edición aoadémioa, que será 
propiedad de la Corporación. 

Coando la Academia reconozca mérito 
suficiente en varias Memorias p ra obte
ner el premio, podrá distribuir el valor 
del mismo en porciones iguales ó desigua

les, entregando también á los autores la 
medalla, diploma y 200 ejemplares im
presos de su trabajo. 

2 . a La Corporación concederá el títu
lo de Académico correspondiente al autor 
en cuya obra hallare mérito ex t raord i 
nar io . 

3.* Adjudique ó no el premio, decía 
r a ra accésit á las obras que considere 
d ianas , el oual consistirá en un diploma, 
la impresión de la Memoria y la entrega 
de 200 ejemplares al autor. 

Se reserva el derecho de imprimir loe 
trabajos á que adjudique premio ó aooosit, 
aunque sus autores no se presenten ó los 
renuncien. 

4 . a Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en español , con le
tra olara y señaladas con un lema y el 
tema; se dirigirán al Secretario de la 
Academia, debiendo quedar en su poder 
nntes de las doce del día 30 de Septiem
bre del año de 1902; su extensión no po
drá exceder de la equivalente á un libro 
de 500 páginas, impresas en planas de 37 
líneas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y del 8 en las notas. 

Cada autor remitirá con su Memoria un 
pliego cer rado, señalado en la cubierta 
con el lema «le aqué'.la y que dentro 
contenga su firma y la expresión de su 
residencia. 

5.* Los autores de las Memorias r e 
compensadas oon premio ó accésit, con
servaran la propiedad l i teraria de ellas. 

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las que se presenten al con
curso. 

6.* Concedido el premio ó accésit, se 
abrirá en sesión ordinaria el pliego ce
rrado correspondiente á la Memoria en 
cuyo favor recaiga la declaración; los 
demás se inutilizarán en J u n t a pública. 
En igual acto tendrá lugar la solemne 
adjudicación de aquellas distinoiones. 

7.* A los autores que no llenen las 
oondioiones expresadas, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre ó pongan otro 
distinto, no se les otorgará premio. T a m 
poco se dará á los que quebranten el anó
nimo. 

8 . a Los Académioos de numero de 
esta Corporación no pueden tomar parte 
en el concurso. 

Madrid 1.° de Mayo de 1901 , = P o r 
acuerdo de la Academia. José García 
Barzanallana, Académico Secretario per
petuo. 231 —296. 

m m m 

Conssja de Estado 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADlIflínSTRATiVO 

SBCBETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Doña Josefa Murillo Bravo, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de l .° de Febre
ro de 1901, sobre dereoho á pensión. 

Doña Bella J u a n a Marruz, contra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 28 de Jun io 
de 1900, sobre abono de atrasos de 

. pensión. 
D. Ramón de Peral ta é Hidalgo, contra 

! la Koal orden expedida por el Ministerio 
I de Agrioultura, Industr ia , Comeroio y 

Obras públicas en 9 de Febrero de 1901 
recaído en expediente con motivo del 
descarr i lamiento entre las Estaciones de 
Carauollera y Almadenejos, en las lineas 

que explota la Compañía de Madrid i 
Zaragoza y Alicante. 

D. Tomás Adrián Donaire y otros, oon. 
t ra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 1.° de Abril de 19Q] 
sobro reclamación de cantidades que co
rrespondieron á en difunto padre D. Bru
no Joaquín Adrián. 

Doña María Loreto Ramírez, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 3 de Abril de 
1901, pobre derecho á pensión. 

Doña Niceta Garoia Infame, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 21 de Febre
ro de lyOl, sobre dereoho á pensión. 

D. Modesto Gras y Alvarez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agrioul tura , Industr ia ,Comercio y Obras 
públicas en 13 de Febre ro de 1901, so
bre concesión do un t ranvía de vía es
trecha que ha do pasar por la calle del 
Barquillo de esta corte. 

D. Eduvigis Fraile y Sancha, contra lg 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la í!obernaoión en 13 de Febrero de 
1901, sobre separación del oargo de Se
cretario del Ayuntamiento de Pezueta de 
las Tor res (Madrid). 

D. José Segura y Vázquez, contra los 
acuerdos de la Direooión general del Te
soro público del Ministerio de Hacienda 
de 6 de Dioiembre de 1900 y 29 de Marzo 
de 1901. relativos á nulidad de procedí 
miemos de apremios en los pueblos de 
Chapinería, Navarredonda, Redueña y 
Oroajo de la Sierra (Madrid), por el im 
puesto de Consumos. 

Sociedad «Tranvíadol Este de Madrid», 
cont r i la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura, Industr ia , Co
mercio y Obras públicas en 13 de Febrero 
de 1901. por la quo be declara ultimado 
el expedieate del t ranvía «Centrnl eléc
trico de Madrid» é instalación de vías en 
las calles del Barquillo, Cedaceros y Ar-
gensola . 

Diputación Provincial de Madrid, con
tra el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y la Real orden ex 
pedida por el Ministerio de Instrucción 
públioa y Bellas Artes en 18 y 25 de Fe
brero de 1901; por la que se destina uno-
parte del Hospital Provlnoial de est.» cor
to á Hospital Clinioo, bajo la Jefatura 
del Decano de la Facultad de Medicina. 

Lo que en cumplimiento del art . 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al públioo para el ejeroioio de 
los dereohos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 28 de Mayo de 1 9 0 1 . = El Se-
oretario Mayor, J . González T a m a y o . 

2 3 1 . - 2 6 7 . 

Procidencias judiciales 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

ARANJUEZ 
D. J u a n de Orozco y Alvarez Mijares, 

Capitán primer Ayudante del regimiento 
Cazadores de Lusitania, 12 de caballería 
y Juez instructor de causas mil i tares . 

Hallándome instruyendo expediente 
contra Saturnino Domínguez Mirón, so' 
dado del mismo regimiento, natural de 
San Vicente de Alcántara, provincia «»e 
Badajoz, que nació el 19 de Septiembre 
de 1874, de oficio taponero, de edsd 
veintiséis aflos, siete meses y seis dí«»r 
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„u estatura 1*664 milímetros, pelo n e 
gro, eejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba rega la r , boca regular , 
©olor trigueño, frente espaciosa, su aire 
natural , su producción buena, su estado 
soltero, señas part iculares n inguna, & 
qu'en por orden del Exorno. Sr. Coronel 
de este Cuerpo estoy sumariando por la 
falta grave de segunda deserción. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código tie Jnstloia militar, por el 
presente primer edicto llamo, cito y e ra . 
plazo A dicho Saturnino Domínguez Mi -
ron, para quo en el término de treinta 
días, a con<ar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado de instrucción, ouartel 
de caballería, en Aranjuez, a fln de que 
sean oMos sas descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y A los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y oaso 
de ser habido lo remitan en oaiidad de 
preso A este Juzgado de instrucción y A 
mí disposición, puea así lo tengo acorda
do en providencia de hoy. 

Y para que la presentí requisitoria 
tenga ln dcbi'ia publici iad, insértese en 
el BOLETÍN O F I C A L de la provincia de 
Madrid. 

Aranjuez 23 de Mayo de 1901.=EI Ca 
pitAn Juez instructor, Juan <1e O r o z c o . = 
El sargento Secretario, José Fer ro . 

2 3 1 . - 2 6 6 . 

Juzgados h primera instansia 

AUDIENCIA 
D. Baldoinero Gu ión y López, Juez 

de primera instancia ó instruccióu del 
distrito de la Au iier.oi t do esta corte . 

Por el presente cito, llamo y empluzo A 
Eustasio GilsAnz B anco, natural do Se-
govia, provincia de ídem, hijo do León y 
de María, de diez y siets años do edad, 
soltero, del comercio, que ha tenido su do 
miciito en la Cava Alta, núm. 3, piso prin 
oipal, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, ron el objeto 
de que oumpla la pena que le ha sido im 
puesta en oaasa contra el mismo por 
hurto; aperoibido que , de no verifloarlo, 
Berá declarado rebelde y le parará el per
juicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, raego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agenteBdela poiioia judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo oasuflo, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, viste traje de pan 
talón, ohaleoo y americana obsouro, y en 
el oaso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en la Prisión Celular. 

Madrid 26 de Mayo de 1901.«Baldo 
mero Gul lón .=Et Escribano. Licenciado 
Fulgencio Muzas. 

229.—216. 
BU EN AVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del d is 
trito de Bu*navista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Segundo Esrayo y Elizalde (a) Navarro, 
para que en el término de diez días , con
tados desde el signiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gareta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de que deolare en oausa que le instruyo 
por hurto; aperoibido que, de no verifi
carlo, serA denlarado rebelde y le p a r a 
rá el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioial prooedan 
A la busca del expresado procesado, cu 
yas s«fias personales no constan, y en el 
caso do ser habido lo pongan A mi dispo
sición en la Prisió i Celular. 

Madrid 23 de Mayo de 1901.= Ma
nuel del Va ' le . = RI Escribano, Antonio 
de Aguí lar, 

229.—220. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri 
to de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Manuel Magranory Guevara , na tura l 
de San Sebastián (Guipúzooa,) hijo de 
Francisco y de Josefa, bautizado en la 
parroquia de San Vioente, vecino de esta 
corte, soltero, Abogado.que vivía ú l t ima
mente en la calle del Ave María, número 
52, duplioado, piso tercero derecha , pa ra 
que en el término de di«z días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria so inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palnoio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el ohjeto de respon
der A los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa; aperc i 
bido que, de no verificarlo, será deolara-
do rebelde y le pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A log 
agentes de la poiioia judioial procedan 
A la busca del expresado procesado, ou
yas sefla3 perso tales son: es ta tura regu
lar, pelo rubio, ojos pardos, nariz agui 
leña, color del rostro bueno y viste ame
ricana y pantalón de lanilla a cuadros y 
gorra, y en el caso de ser habido lo pon
gan A mi disposición en este Juzgado ó 
en la Prisión Celular 

Madrid á 2 i de Mayo de 1901.=Manuel 
del Va l l e .=E l Eeorlbano, Antonio de 
Aguilar. 

229.—221. 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera Instancia é instrucción 
del distrito del Hospioio de esta corte, 
diotada en el d i . de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones de Gregorio Gar 
oía López, se cita A un individuo que es 
oasquero y vende en la plaza de San l lde 
fonso, ignorándose sus demAs oirounstan 
cías y paradero , para que comparezoa en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 10 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Mayo de 1901.—V.° B.° 
= Eu5ebio Martín y Ruiz .=El Escribano, 
Licenoiado Pedro Taracena . 

229.—216. 
HOSPITAL 

D. José SAnchez Vilchez, Juez de pri
mera instancia acoidental del distri to del 
Hospital de esta corte. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y Actuaría del 
que refrenda penden autos de juicio de
clarativo de mayor ouantía instados hoy 
en concepto de pobre A instanoia del Pro-
curador D. José Nieto Cañadas, en repre 
sentación de doña Melania FernAndez y 
Martínez, contra D. Ángel Barrera , sobre 
pago de oantidad, en los cuales, por pro
videncia del día d¿ ayer , se ha acordado 
la venta en pública subasta, p o r segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100 y tér
mino de veinte días, del siguiente oré-
dito que D. Ángel Barrera FernAndez 
tiene en los autos de quiebra de D. José 
Ruiz de Qoevedo que penden en el J u z 
gado de primera instanoia del distrito 
del Centro y Escribanía de D. Ramón 
Aguado, que procede de expropiaciones 
de terrenos embargados en primer t é rmi 
no por este Juzgado y que asoiende A la 
sama de 112.481*72 pesetas. 

Para la celebraoión de la subasta, que 
tendrA lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle del General C*s 
taños, núm. 1, se ha señalado el día 27 
de Junio próximo y hora de las ca torce , 
la cual se llevarA A efeoto bajo las con
dicionas siguientes: 

Pr imera . Que el orédito mencionado 
sale A subasta por la oantidad de pesetas 
84 361'29. 

Segunda. Que no se admitirá:) posta
ras que no cubran las dos terceras par tes 
de esa cant idad y podrán hacerse A cali
dad de ceder , y 

Teroera . Que para tomar par te en el 
remate deberAn consignar los licitada-
res previamente una oantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efeotivo del crédi
to de referencia. 

Dado en Madrid A 28 de Mayo de . '901. 
= J o s é SAnchez Vilchez =-El Aotuario, 
Galo S. Coronas. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de este provincia, expido el presen
te, visado por el Sr. J a e z , en Madrid A 28 
de Mayo de 1901.=V.° B.*= SAnohez 
Vllohez.=El Aotaario, Galo S. Coronas. 

231.—282. 
INCLUSA 

El Sr. Juez de instruooión del distrito 
de la Inclusa de esta capital tiene aoor-
dado en providenoia di este día se cite 
por la presente al mendigo y ciego R a 
món Martínez y GonzAlez, que habitó en 
el arroyo de Embajadores, núm. 13, y 
hoy se ignora su paradero , pa ra que en 
el término de siete días comparezca eu 
este Juzgado, sito en la caiie del Gene
ral Castaños, núm. 1, oon el fin de tener 
nn oareo con J u a n Tamargo , que le 
acusa de haber oometido un delito de 
estafa. 

Y se le previene al oitado que si no 
oonourre A este llamamiento le para rá el 
perjuioio que haya lugar . 

Madrid 27 de Mayo de 1901.«El Es
cr ibano, Manuel Navarro. 

2 3 1 . - 2 8 0 . 
PALACIO 

En virtud de providenoia del S r . Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 

distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en 22 del actual en el sumario que se ins
t ruye por estupro de Josefa Gómez, se 
oita A la expresadaJJosefa Gómez, que es
taba de sirvienta viviendo en la calle del 
Dnqae de Alba, número 7, piso tercero, 
para que oomparezca en su Sala a u d i e n . 
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente ni en qae este c.licto fuere i n 
serto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de prestar deolaraoión. 

Madrid 22 de Mayo de 1901. = V . ° B . ° = 
El Juez , Mínguez. = El Escribano, F e r 
nando BeltrAn y Aguado. 

1 8 5 . - 2 2 8 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte» 
dictada en el día de hoy en el sumi r io 
que se instruye por hurto A Jus t a Fer
nández Venayas , se oita A Jus ta FernAn • 
dez Venayas, quedijo vivir en la calle del 
Marqués de Santa Ana, núm. 25, piso 
cuarto, para que comparezca en au Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Ca^sflos, den
tro del término de oinoo días , contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
aperoibimiento de ser declarada incursa 
en la multa de oinoo A 50 pesetas oon qae 
se la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fln de obligarla 
á efeotuar dicha comparecencia . 

Madrid 28 de Mayo de 1901.=Cisne-
ros .=EI Esoribano, Lioenciado Vioente 
Moreno. 

231.—286 

En el pleito seguido por D. FilibertO 
García Aranda contra D. Eugenio Lopes 
Curet y otros, sobre tercería de preferen
cia, previos los trAmites establecidos por 
la ley, se dictó sentencia ouyu encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid A 6 de Mayo de 19J1. El Sr. D J u a n 
de la Cruz Cisneros y Tirado, Juez mu
nicipal de este distri to de la Universidad, 
en funoiones de primera instanoia por 
enfermedad del propietario. Habiendo 
visto los presentes auto* de juicio ordina
rio declarat ivo de mayor ouuntla promo
vidos por D. Filiberto Garoia Aranda , 
mayor de edad, casado, Agente de nego
cios, vecino de esta oorte, representado 
en concepto de pobre por el Proourador 
D. José Arana y GonzAlez y dirigido por 
el Letrado D. Julián Gómez G. Tenores , 
c j n t r a D . Eugenio López Curet y D Ma
nuel Tollo Amondareyn, hoy sus herede
ros, todos oonatituídos en rebeldía actual
mente, sobre teroería de preferenoia al 
oobro de un crédito oon el producto de 
los bienes embargados por Curet A Tello 
en autos ejecutivos pendientes en este 
Juzgado . 

Fallo: Qae sin hacer expresa itnpoei 
oión de costas, debo, declarar y declaro 
qae D. Filiberto Garoia Aranda tiene 
mejor derecho que D. Eugenio López Cu
ret A cobrar su crédito oon el produote 
de los bienes muebles embargados por 
éste A D. Manuel Tello en los autos eje
cutivos de que es inoidenoia el presente 
pleito. 

Así por. esta mi sentencia lo pronun-
olo, mando y firmo. = Juan de Cisneros. 



i Martes 4 do Junio de 1901 

Publicación. — La anterior sentencia 
fué leída 7 publicada el dia de su feoha 
por el Sr. Jaez qae la ausoribe hallándo

le celebrando audiencia, de que doy f e . = 
AJÍ te mí, Esteban Unzueta. 

Y mediante la rebeldía de los deman

dados, á instanoia del aotor, conforme 
á lo dispaesto en el ar t . 760 de la ley de 
Enjuiciamiento oivil, extiendo el presen

te para la notificación á los mismos de 
la referida sentencia á virtud de lo man 
dado por el Sr. Juez en providenoia de 
esta feoha. 

Madrid 22 de Mayo de 1901. = V . ° B.° 
— K'¡ J a e z de primera instancia interino, 
J u a n de Cisneros.—El Escribano, Este

ban Unzueta. 
231.—287. 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilches, Juez de ins

trucción del partido. 
Por el presente edioto se saoa á teroe

ra y pública subasta, y sin sujeción á 
tipo, la finco embargada en oansa contra 
Santiago García Sánohez, y es á saber: 

Las siete o o u v a s partes de una casa 
en Colmenar de Oreja, oalle de Caldere

ros, núra. 16: linda por la derecha e n 

trando Bernardina de Santos, izquierda 
herederos de Hilarlo García y espalda 
Eugenio Carrero; tasada en 1.750 pe

setas. 
Para el remate se ha señalado el día 

25 de Junio próximo, y hora de las once, 
en la Sal i audiencia de este Juzgado, sin 
aujeoión á tipo, según se expresa. 

Chiuchón á 21 de Mayo de 1901.= José 
G a y o . = E l Escribano, Fernando Ibáfiez. 

2 2 9 .  2 2 6 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
eata corte, por el presente se oita y llama 
á Rafael Pacheoo Padial , que dijo vivir 
en la calle de Hortaleza, núm. 11, y Juan 
Padial Rodríguez, en la de Velarde, nú

mero 18, y en la aotualidad se ignora, 
para que comparezoan en dloho Juzgado , 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se

gundo, el día 25 de Julio próximo, á las 
nueve, á celebrar juicio de faltas por 
malos tratos, oon los testigos y demás 
medios d<í prueba de que intenten valer 
se; bajo apercibimiento que, de no verifi

car lo, les parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 21 de Mayo de 1901.=V.° B.°— 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
179.—228 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Zaoarias Belinohón Parra , 
que dijo vivir en la calle del Pacífico, nú

mero 46. teroero izquierda, y en la aotua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezoa en dicho J u z 

gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
qae le resultan en el juicio de faltas nú

mero 533 que pende en este Juzgado por 
lesiones al mismo; apercibido que, de r.o 
verificarlo, le parará el periaioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Mayo de 1901 . = V . ° B . ° = 
Hicardo Maya = E 1 Seorotario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
230 —242. 

que dijo vivir en la oalle de las Cambro

neras , 4, prinoipal, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, número 2, piso se

gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 482 
que pende en este Jazgado pore*cándalo; 
apercibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuioio á qae haya lugar . 

Madrid 24 de Mi y o de 1 9 0 1 = V.° B ° = 
Ricardo M*ya.=El Seoretario, Licen

ciado Mario Sorratacó. 
230 —245. 

Dirección gsnsral dsl Tssora páblco
j Ordeaición general de pigos U Utfo \ 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
depósitos en 28 de Enero dí°l875',con los 
números 106 549 de entrada y 25.239 de 
registro, correspondiente al constituido á 
nombre de D Manuel Marín y Arnau, 
como fianza, conforme á lo ordenado en 
la Real orden de 13 de Agosto de 1859, 
para desempeiiar el cargo de Maestre de 
víveres del vapor 'e guerra «Vulcano», 
á disposición de !a Ordenación de pagos 
de Marina, de la provincia de Valenoia, 
é importante 875 peseras nominales en 
deuda perpetua interior al 4 por 100, se 
previene á la ponona en ouyo poder ae 
halle que lo presente en esta Dirección 
general; en l i inteligmoia de quo están 
tomadas las preciuoionis oportunas nara 
que no se entregue el referiio depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho 
r e sguar lo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publioaoióo de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICI\L de 
esta provínola sin haberlo preseulado, 
oon arreglo á lo dispuesto en el art . 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Mudr id l l de Mayo de 19J I .=EI Dlreo 
tor general , J . R. de Oya. 

P. 

Pactarlas Militaras da Mairii 
Debiendo prooederse á oontratar por 

subasta pública la limpieza de las oloa 

oas y pozos negros de los edificios milita

res de esta corte y los cantones de C a 

rabanohel . El Pardo, Leganéa y Vioálva

ro, se convoca por el preseute anunoio á 
una primera subasta, que se verificará el 
dia 11 de Julio próximo venidero, á las 
once de la mafitna, en la Comisaria de 
guer ra Intervención de la Factoría de 
Utensilios d i esta Plaza (barrio del P a 

oifloo), con estricta sujeción al pliego 
de oondioionos y preoio limite que se 
hallarán de manifiesto en dicha depen

dencia todos los días no feriados desde 
las onoe á las diez y seis horas; en la in

teligencia de que las proposioiones que se 
presenten deberán serlo dentro de la me

dia hora anterior á la prefijada para la 
subasta, redactadas con sujeción al mo

delo que se estampa á coutinuaoión, e x 

tendidas en papel del sello de laclase 11.*, 
sin raspaduras ni enmiendas, g a r a n t i z a 

das oon el talón que acredita el depósito 
previo q a e tnaroa la condición 4 . a , en 
pliego cerrado y formuladas por saa 
autores, que deberán hallarse presentes 
en el aoto de la subasta ó legalmente r e 

presentados. 
Madrid 29 de Mayo de 1901. = E 1 Comi

sario de guer ra Interventor, Franoiseo 
Oleó. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino d e . . . , habitante en la calle 

d e . . . , n ú m e r o . . . , según cédula personal 
que exhibe, enterado de! anuncio y pü e _ 
go de condiciones pura la contratación 
por subasta pública de la limpieza de 
pozos negros y cloAOas de los edifloios 
militares de esta Plpza y sus cantones de 
Carabanohel, El Pardo , Leganés y Vi

oálvaro durante el plazo de dos años y 
dos mas si conviniera á la Administración 
Millt ir, se oompromete á verificar dioho 
servicio en la forma que previene dioho 
pliego de oondioiones, por el precio de. . . 
pese tas . 

T para quo sea válida esta proposición 
es adjunto el resguardo de la Caja g«me. 
ral de Depósitos (ó delasuoursal que fue

re) que aoredita haberse heoho el depó

sito correspondiente . 
(Fecha y firma). 

Todoslosguarismos de esta proposición 
y las cantidades que se fijen como preoio 
límite han de ser en te t ra . 

2 3 1 .  2 9 5 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del regimiento da infantería Cuba, nú

mero 65, segundo batallón. 

Relación nominal de los individuos del 
mismo ouyos ajustes se hall un termina
dos y aprobados por la Snbinapeccióo 
de esta Región y los cuales no han soli
citado sus alcances hasta \>. focha, según 
previene la Real ord» n de 7 do Marzo de 
1900 (D. O.) núm. 53. 

Clases y nombres 
Soldados: Francisco Melén'lez R i m e s , 

natural de Madrid; Francisco Martin Ro
mano, natural de Chinchón, provincia de 
Madrid; Teodoro Alinaz* Herrero, natu 
ral de Blasco Sánchez, provincia de Ma
drid. Sargento: Ar.tonio Eiroa Tascudi , 
natura l de Guiaamo, provincia de Ma
drid, fallecido. Soldados: Antonio Diaz 
Gutiérrez, natural de Torrejón, provincia 
de Madrid, fallecido: Enrique Vargas 
Cloquee, natural de Madrid, falleoido; 
Germán González García, nttural de Ma 
drid, fallecido; José Rodríguez Rjdr í • 
guez, natural de Madrid, fallecido. Cabo: 
Leopoldo Gotarredona Palao, natural de 
Madrid, falleoido. 

Zaragoza 21 de Mayo de 1901. = V . ° B.° 
= E I Teniente Coronel primer J?fe aooí
dental , Salamanoa. = El Comandante 
inuyoi, Francisco Amador. 

230.—235. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del primer batallón del regimiento de 

infantería Infaite, núm. 5. 

Relación nominal de los individuos que 
han perteneoido al mismo en el distrito 
de Cuba y están terminados sus ajustes 
sin que éstos hayan reclamado sus al
cances: 

Clases y nombres 
Soldados: Bonito Sesma Paz, natural de 

Madrid; Doroteo Merino Ortiz, natural de 
Madrid; Enrique Diaz Casuedo, natural 
de Chamart lo, provincia de Madrid; Jul io 
González J iménez , natural de Madrid; 
José Balmusa Linares, natural de Mi
drid; liainón C u r i ó u Manzano, natura l 
de Robledo de Chávela; Santo» Rodríguez 
Rodríguez, natural de El Pardo, provin
oia de Madrid; Tomas Esteban González, 
natural de Mudri i; Víctor Martínez de la 
Rosa, natural de Madrid; Vioente'Navo
rro Ayuso, natural de Chinchón, proviu
oia de Madrid. 

Zaragoza 24 de Mayo de 1901. 
230. 236

Escuela upoitográfloa del Hospicio 
tlts Teléfono, I»* 

Juzgados municipales 

BD EN A VISTA 
En virtud de providencia del Sr. J a e z 

municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y l lama 
á Bernardo Ruiz Rodríguez, qae dijo vi

vir en la oaüe de San Marcos, núm. 19. 
piso bajo, y en la actual idad se ignora, 
para que comparezca en dioho Juzgado , 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, el dia 25 de Jun io próximo, á 
las nueve, á oelebrar juicio de faltas por 
jugar á los prohibidos, oon los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento que, de no 
verifloarlo, le parará el perjuioio á que 
h a y a lugar en derecho. 

Madrid 21 de Mayo de 1901.=V.° B.° 
=Rioa rdo Maya .=EI Seoretario, Lioen

oiado Mario Serrataoó. 
177.—228. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el preseute se oit t y l lama 
á Ángel Fernández, que dijo vivir en la 
oalle de Monteleón, núm. 27. y en la ac

tualidad se ignora, para que oomparez

oa en dicho Jazgado , sito en la oalle 
de Belóu, núm. 2. piso segando, el dia 8 
de Junio próximo, á las nueve, á celebrar 
juioio de faltas por desobedienoia, oon los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
que, de nu verifloarlo, le para rá el perjui

oio á que hubiere lugar en derecho. 
Madrid 21 de Mayo de 1901.=V.* B.°= 

Rioardo M a y a . = E l Seoretario Lioenoia

do, Mario Serrataoó. 
178.—228. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita. llama y 
emplaza á José Pardo Abasoal, que dijo 
vivir en la calle de la Palma, núm. 45 , 
bajo, y en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días oompa

rezoa en dioho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, & respon 
der de los oargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 580 que pende en 
este Juzgado por esoándalo; aperoibido 
que, de no verifloarlo, le parará el perjui

cio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 24 de Mayo de 1901 =»V.° B.°= 

Rioardo M a y a . = El Secretario, Licen

oiado Mario Serrataoó. 
230.—243. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente зе oita, 
llama y emplaza á Franoisoo Diaz He

redero, que dijo vivir eu el poseo de 
Carabanohel, núm. 3, y en la actua

lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho J u z g a 

do, sito en la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á responder de 1оз oargos 
que le resultan en el juioio de faltas n ú 

mero 495 que pende en este Juzgado por 
esoándalo; aperoibido que , de no verifl

oarlo, le para rá et perjuicio que haya 
lugar en d e r e j h o . 

Madrid 24 de Mayo de 1901 = V.° B.°= 
Rioardo Maya .=El Seoretario, Licen

ciado Mario Serrataoó. 
2 3 0 .  2 4 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 

• y emplaza á Mariano Gómez y Esteban, 


